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SOLICITUD DE PAGO

DENOMINACIÓN CIF
1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO

DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Orden de ............. de ............................... de ................... de fecha ...................................(BOJA nº ................. )

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX

CARGO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo
Agricola de Garantía

ANVERSO ANEXO III

AYUDAS A LAS INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS

Nº EXPEDIENTE:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

SUBVENCIÓN CONCEDIDA Euros

2 DATOS DE LA RESOLUCIÓN
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

IMPORTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA QUE SE JUSTIFICA:

3 IMPORTE DE LA INVERSIÓN JUSTIFICADA

4 CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO

IMPORTE PARCIAL DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA JUSTIFICADO CON ANTERIORIDAD (en caso de solicitar un pago parcial):
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PAGO PARCIAL Nº: .......... ÚNICO PAGO

Nº
FACTURA

FECHA
FACTURA

CONCEPTO PROVEEDOR IMPORTE TIPO DE
JUSTIFICANTE

IMPORTE
JUSTIFICADO

TOTAL JUSTIFICADO
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ANEXO IIIREVERSO

5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Informe del Director de las Obras

Copia compulsada del aval bancario constituido por un importe igual al 100% del importe subvencionada que se justifica.

Resguardo de la Caja de Depósito de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda correspondiente.

Relación de facturas y justificantes de pago

Relación valorada a precios de origen.

Nombramiento del Director de las Obras.
En caso de tratarse de una solicitud de pago parcial:

Acta de Recepción de las obras.
Además, junto a la última certificación se deberá aportar:

Fotos de los carteles que se han instalado señalizando la actuación.

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

SOLICITO el pago de las ayudas que correspondan a las inversiones justificadas con la documentación anexa, de acuerdo con los pocentajes y límites
previstos en la Resolución

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE REGADIOS Y ESTRUCTURAS AGRARIAS


